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DE 2015

*POR LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN ANTICORRUPCIóN Y DE ATENCIóN
AL CIUDADANO DE. LA CORPORACIóN AUTóNOMA REGIONAL OÉI
VALLE DEL CAUCA - CVC, AÑO 20jf"

El Qirector General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca.:.CVC, en
uso de sus atribuciones legales y en especial de lo establecido en la Ley 99 de 1993, Ley
1474 de julio 12 de 2011 y Decreto 1081 de mayo 26 de 2015, y

CONSIDERANDO:

'Que en virtud de lo previsto en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan
norrnas orientadas a fortalecer los mecan_ismos de prevención, investigación y sanción de
actos de conupción y la efectividad del control de la gestión pública, "iada entidad det
orden nacional, depañamentaly municipal deberá elaborar anualmente una estrategia de

' lucha contra la conüpción y de atención al ciudadano", asignando al Programa
Presidencial de Modemización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción
señalar una metodologfa para diseñar y hacerle seguimiento a la estrategia.

Que la Presidencia de la República, mediante el Decreto Reglamentario No. 2641 de
diciembre 17 de 2012 (Compilado en el Decreto 1081 de mayo 26 de 2015), establece
como metodología para diseñar y hacer seguimiento a la estrategia de lucha contra la,
corrupción y de'atención al ciudadano de que trata el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011,
la establecida en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano contenida en el
documento "Estrategias para la Construcción del Plan Anticonupción y,de Atención al
Ciudadanou. t

Que en el artículo segundo del decreto, se indica que los estándares que deben cumplir
las entidades públicas para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 de la Ley
1474 de 2011, son los contenidos en el documento "Estrategias para la Construcción del
Ptan Anticonupción y de Atención al Ciudadano".

Que acorde con lo establecido en el artículo 7 del Decreto Reglamentario No. 2641 de
diciembre 17 de 2012 (Compilado en el Decreto 1081 de mayo 26 de 2015), es deber de
Ia Corporación publicar en un medio de fácil acceso al ciudadano su Plan Anticonupción y
de Atención al Ciudadano a más tardar el 31 de enero de cada año.

Que se ha presentado para la consideración y aprobación el Plan Anticorrupcíón y de
Atención al Ciudadano,Corporativo, correspondiente al año 2016 y el Director General
considera pertinente y procedente aprobar dicho Plan;
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DE 2015

,\'t*POR LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN ANTICORRUPCION Y DE ATENCION
AL CIUDADANO DE LA CORPORACIóN AUTóNOMA REGIONAL DEL
VALLE DEL CAUCA - CVC, AÑO 2OL6',

I

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar y Adoptar el PLAN ANTICORRUPCION Y DE
ATENC¡ON AL CIUDADANO para el año 2016, de la Corporación Autónoma Regional del
Valle del Cauca - CVC, el cualforma parte integral del presente Acto Administrativo.

ART¡CULO SEGUNDO.- Las medidas; acciones y mecanismos oontenidos en el Plan
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano que se adopta, deberán ser aplicadas por la
Corporación, eh todas sus áreas misionales y de apoyo

ARTíGULO TERGERO.- Publíquese el Plan Anticonupción y de Atención al Ciudadano en

la WEB e intranet de la Corporación, para conocimiento e información de la comunidad en
general y de los funcionarios de la entidad. 1

ARTíCULO CUARTO.- La presente resolución rige a partir de su expedición.

DADA EN sANflAGo QE cALl, A Los 3 I Blc 2015

PUBLíOUESE Y CUMPLASE.

' l/¿l,uLulrt^s
o/f RUBEN DARto MATERoN MUñoz
u t 

Director General
I

Proyectó y elaboró: Mayda Pilar Vanin Montaño-Coordinadora Grupo Jurídico AnOiental /l
Oficina Asesora de Jurídica /

Carolina Zúñiga Satguero - Profesionat Especiali4lo - Grupo de GestiÓ¡l

Áiio¡entaty' catidad Direóción de ptaneii¡á; Ud
Revrsó; Luis Guittermo Pana Suarez - Director de Planeación (C.) út/' 'Diana Sandoval Arqmb'uro - Jefe Oficina Asesora de Jurídica '

F5 
Maria Cristina Valencia Rodríguez - Secretaria Gener,al (C.)

venstóu:os
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INTRODUCC!ÓN

De conformidad con lo preceptuado en 9l capitulo sexto (Artículo 73 y 74), "Políticas
lnstitucionales i Pedagógicas" de la Ley 1474 de 20111 "Estatuto Anticorrupción", las
entidades del orden nacional, departamental y municipal, deben elaborar el Plan
Anticorrupción y de Atención ál Ciudadano, mediahte una estrategia que contemple,
,entre otras cosas, el mapa de riesgos de conupción en la respectiva entidad,"las medidas
concretas para mitigar esos riesgos, las estrategias antitrámites y los mecanismos para
mejorar la atención al ciudadano.

En cumplimiento del artículo 73 de la Ley 1474 de2011,la Secretaría de Transparencia
de la Presidencia de la República, en coordinación con la Dirección de Control lntern,o y
Racionalización de Trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública) él-Programa 

Nacional del Serviiio al Ciudadano y la Dirección de Seguimiento y Evaluaiión
a Políticas Públicas del Departamento Nacional de Planeaáón, ha diseñado la
metodologíaz para elaborar la estrategia de Lucha contra la Corrupcién y de Atención al
Ciudadano, que debe sér implementada por todas las entidades del orden nacional,
departamental y municipal.

ncorOá con lo establecido en el Decreto 1081 de mayo 26 de 2O15,Por medio del cual se
expide el Decreto Reglamentario unico del Sectoi Presidencia de ta República, que
compiló el Decreto.Reglamentario No. 2641 de diciembre 17 de 2012, anualmente debe
elaborarse dlcha estrfegia, que contendrá, entre otras: (i) el mapa de riesgos de
corrupción y fas medidás para controlarlos y evitarlós, (ii) las'medidas antitrámites, liii¡ ta
rertdición de cuentas y (iv) los meganismos para mejorai la atención al ciudadano.
Adicionalmente, las entidades pueden incluir las i,niciativas que consideren necesarias en
su estrategia de lucha contra la corrupción.

La CVC en cumplimiento de,la normativif,ad vigente en materia de implementación y
mantenimiento de los sistemas de gestión corporativos contihúa desarrollandó
estrategias de mejoramiento continuo que permiten la revisión y ajuste permanente de sus
procesos con el fin de'garantizar el cumplimientos de los principios de eficacia, eficiencia
efectividad y transparencia en beneficio del usuario y de la gestión del sector público

1.Ley 1474 de 201 1. Artfculo.73. "Plan anticorrupción y de atención al ciudadano. Cada entidad del orden nacional,
departamental y municipal deberá elaborar anualmente una estrategia de lucha contra la corrupción y de atención ái
ciud.adano. Dicha estrategia contemplará, entre otras cosas, el mapa dl riesgos de corrupción en lá respectiva entidad, las
medidas concretas para mitigar esos riesgos, las estrategias antitrámites y los mecanismos para ,mejorar la atención al
ciudadano.
El Programa Presidencial de Modemización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción señafará una
metodologfa para diseñar y hacerle seguimiento a la señalada estrateg¡a.
Parágrafo, En aquellas entidades donde se tenga implementado un sistema integral de administración de riessos, se podrá
validar la metodologfa de este.sistema con la definida por el Programa Presidencial de .Modernizac¡Oá, Et¡ciónc¡a,
Transparencla y Lucha contra la Corrupción.' i

2'Decreto No. 2641 de diciembre 17 de 2012- Por el cual se reglamentan los artfculos 73 y 75 de la Ley 1414 de 201,1.

PIan Anticomtpcióny d.e Atencíón al Ciudadano - 2016
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1. OBJET1VO Y ALCANCE

- ', ''

l;1- OBJETIVO GENERAL

Disminuir, prevenir y mitigar los eventos de conupción en la
' imptemeniab¡On del Plan An-ticorrupción y de Atención al Giudadano,
al Estatuto Anticorrupción, Ley 1474 de2011.

l

\

1.2 .OBJETIVOS ESPEC¡FICOS
,

. Aitualizar el mapa de riesgos dé corrupción y definir los iontrdlés e indicadores de

seguimiento de los riesgos generales identifióados
.l

Establecer'y mantener las acciones de raciqnalización de trámites patala institución.

'1

Aplicar de manera eficiente los mecanismos de rendición de cuentas para la ent¡dad.

ldentificar e ¡mplementar acciones de mejoramiento continuo en la ateneión al

ciudadano para la CorPoración

I.3 ALCANCE

CVC, mediante i Ia
dando cuntplimiento

t)

Las rhedidas, acciones y mecani"ro. .ontenidás en el Plan Anticorrupg!ón V de Atención

al Ciudadano, deberárt'ser, aplicadas (desplegadas) por la Corporación; en todas sus

área's misionaies y de aPoYo "

I

Plan Anticorntpcióny de Atención al Ciudadano - 2016
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2. MARCO LEGAL

Constitución Polltica de {991

Ley 80 de 1993

Lsy 87 de t993 - Sisterna Nacional de Control lntemo).

Decreto 2150 de 1995 - Suprime y reforma regulaciones, procedimientos o trámites
innecesarios en la Administración Pública.

Ley {90 de {995 - §e dictan las normas tendientes a preservar la moralidad en la
Administraeión Pública y se fijan dísposiciones con el fin de erradicar Ia conupción
administratíva. 

,

Decrcto 2232 de 1995 - Por medio del cual se reglamenta la Ley 190 de 1995.

Ley 489 de 1998 - For la cual ee diclan normas sobre la organización y funcionamiento
de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, ,principios y reglas
gelerales para el,ejercieio de la atribuciones previstas en los numeralea tS y tO-aet
artfculo 189 de la constitucién Pollticá y se dictan otras disposlciones.
Ley 599 de 2000 - Código Penal.

Ley 6{0 de 2ü00 - Establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscsl de
competencia de las contralorÍas.

Ley 678 de 2001 - Acción de Repetición.

I-ey 734 de ]002 - Código único Disciptinario.

Ley 850 de 2003 - Veedurías Ciudadanas.

Documento CONPES 3292 de 2OOA - Establece un marco de polltica para que las
relaciones del. gobiemo con los ciudadanos y empresarios sean más tiansparentes,
directas y eficientes, utilizando estrategias de simplificación, racionálización,
normalizacién y automatización de los trámitei ante la administraciOn p*Uica.
Ley 962 de 2005 - Se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y
procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de loó
particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.

Ley l{50 de 0007 - Dicta medidas de eficiencia y transparencia en la contratacién con
.Recursos Prlblicos.

Ley 1450 de 2011 - Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarro llo,2010-2014.
Ley l4S7 de 20ll'- Código de Procedirniento Administrativo y de Io Contencioso
AdministratiVo.

Documento CONPES 3714 de 2011 - Del Riesgo Previsible en el Marco de la política de
Contrátación Pública.

Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupcién - Por la cual se dictan normas orientadas a
fortalecer los mecanislTtop de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción

i:1:HX'tr:,11HffI::8"'ff:'JJ5:'il';,,, se crea,a Ley de rransparencia y de,
Derecho de Acceso a la información pública nacionat y se dictan btras dispobiciones.,-
Ley l7§S de 2015 - Por Ia cual se expid-e el PIan Nacional de Desairolto 2,014-ZAft

a

a

a

¡

a
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"Todo* por un Nuevo País.

. Ley 1755 de 2015 - Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y

se sustituye un título del Código de Frocedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo,
Decreto 235 de 20f d - Por el cual se regula el intercambio de irrformaciÓn entre

entidades para el cumplimiento de funciones públices

Decreto 2280 de20l0 - Por el cual se modifica elartículo 3 del Decreto 235 de 2010.

Decreto 4637 de 2011 -Crea en el PAPR la Secretaria de Transparencia.

Decreto 1450 de 2012 - Por el cual se reglamenta el Decreto-Ley 019 de2012'.

Decreto ?69$ de 2012 - Por. el cual ee estahlecen
Estrategia de Gobierno en línea de la,República

los lineamientos generales de la
de Colornbía, §e reglamentan

parcialriente las LOves,1341 de 2009 y 1450 de 2011, y se dictan otras disposiciones.

Decreto-Ley 019 de 2012 - Por el cual ,se dictan normas para ptrpriTil q leforq,ar
,regulacioneé, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración

Pública.

Decreto 1070 de mayo 26'de 20{§* Por medio del cual

Regla mentario de!'seetor Ambiente y Desarrollo Soste nihle'

Decreto 1080 de mayo 26 de 20153 - Por medio del cual

Reglamentario del Seótor Cultura. '\

Decreto t08l de rnayo 26'de 2A1# * Por medio del

Be expide el'Decrets tlnico

se expide el Decreto unico

cual 'se expide el Decretó

Reglamentario Unico del Sector Presidencia de ta República'
Decréto 1082 de mayo 26 de 2015s - Por medio del cual se expide el Decreto Único

Reglamentario del Sector Administrativo Qe.Planeación Nacional.

Decreto ,¡0BS de mayo 26 de l0l6d - Por medio del cual se expide el Decreto tJnico

Reglamentario def §ector de FunciÓn Prlblica,

3 
Que compiló los'Decretos Nos. 2578 y 2609 de 2012

a 
Que compiló los Decretos 4632 de20LL,2il7de2O!2y 103 de 2015

5 
Que complló el Decreto 1510 de 2013

6 
Que compiló los Decretos 4669 de 2005, 4567 de ZOLLy 2482de2072'

Plan Anticorntpcióny de Atención aI Ciudadano " 2016
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3. ELEMENTOS ESTRATÉCICOS CORPORATIVOS
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La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, es un ente corporativo de
carácter público, descentralizado, integrado al ámbito nacional, departamental y
municipal; integrado por las ent¡dades territoriales que por sus características constituyen
geográf¡camente un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolÍtica, biogeográfica
o hidrogeográfica; con autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y
personerla jurídica siendo la máxima autofidad ambiental en el área de su jurisdicción,
creada por la Ley, organizada conforme al Decreto 3110 de 1954y transformada por la
Ley 99 de 1993 y el Decreto Ley 1275de 1994.

La CVC tiene por objeto ejecutar po[iticas, planes, prográmas y proyectos sobre medio
ambiente" y recursos naturales renovables y dar cumplida y.oportuna aplicación a las
disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el
Ministerio de Ambiente'y Desarrollo Sostenible (MADS). lgualmente ! de conformidad con
la Ley 99 de 1993, puede promover y desarroilar las obras y progiamas de manejo de
aguas, adecuación de tierras y servicios complementários que permitan intensificar el uso
de los suelos y asegurar su mayor productividad, todo ello bajo el criterio dé desarrollo
sostenible desde la dimensión ambiental.

3.I MISION CORPORATIVA

Somos la entidad encargada de administrar los recursos naturales renovables y el medio
ambiente del Valle del Cauca, que como máxima autoridad aryrbiental y en alianza con
actores sociales propende por. un ambignte sano, contribuyendo al mejoramiento de la
calidad de vida de la población y la competitividad de la región en el marco del desarrollo
sostenible.

3.2 VISIÓN CORPORATIVA

En el año 2036 la CVC será reconocida por su gestión efectiva sobre las situaciones
ambientales en'el área de su jurisdicción contribuyendo a la construcción de una cultura
ambiental regional y al desarrollo sostenible delValle del Cauca.

\

3.3 PRINCIPIOS Y DEBERES

La Constitüción Política de 1991 establece una serie de principios, derechos y debere§,
inmersos dentro de la noción de estado social de derecho, que buscan alcanzar tos fines
señalados.

3.3.1 Principios

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los
principios del debido proceso, igualdad, imparciatidad, buena fe, moralidad, pañicipaiión,
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economla y celeridad.

i^,:

PIan Anticom¡pcióny de Atención al Ciudad.ano - 2016
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Además, ha de tenerse en cuenta los lineamientos de estrategias de gesliÓ| ética

determinados por el Departamento Administrativo de la Función Pública, desarrollados por

la entidad mediante la Resolución 0100 No.330-0513 del 30 de octubre de2007, "Por'el

cuat se adopta el Código de Etica de la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del

Cauca - CVC -'.

3.3.2 Deberes

La Corporación Autónoma Regional del Valle del Caüca - CVC, como administradora del

medio ambiente y de los recursos naturales renovables en su área de jurisdicción, de una
. parte, y de otra como entidad pública del ordeñ naciohal, debe sujetar su actuación a

dichos- preceptos constitucionales, y demás preceptos del ordenarniento jurídico, al

cumplimiento de los fines estatales, al,funcionamierito eficiente y democrático de la

administración, y la observancia de los deberes del Estado y de los particulares,

señalados en la Ley 1437 de enero"18 de 2011, 'Por la cual se expide el Código de

Procedimiento Admiñi§trativo y de lo Contencioso'Administrativo"; que entró a regir el 2 de
julio de 2012.

3.4 GODIGO DE ETICA

El Código de ética de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca es ürr

documeñto adoptado por la Resolución 100 No. 0330-0758-2014 el cual establece ult

'conjunto de paútas, acuerdos, compromisos y lineamientos de comportamientos éticos

que orientan,el actuar de los servidores de la entidad, en marco de transparencia como
jarantía para el empleado mismo y la sociedad en general".z

3.4.1 Valores Corporativos ' 
.,

para el cumplimiento de la Misión institucional se han definido los siguientes valores

corporativos contenidos en el Código de Ética:

¡ Compromiso
. Trarisparencia
. ¡ Solidaridad
o Responsabilidad
. Lealtad
. Respeto
. Honestidad

7. 
Resolución CVC 1oo No. 0330-0758-2014

Plan Anticorntpción y de Atención al Ciudadano - 2016
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3.5 SISTEMAS DE DESARROLLO8

En aplicación áe tos principios constitucionales de la función pública y de los princípios de
buen gobierno y eficiencia administrativa, todas las entidades públicas, deben adoptar y
desarrollar los siguientes sistemas: DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO, DE
coNrRoL INTERNO, y DE GESIÓN DE LA CAL|DAD.

La Ley 489 de 1998, consagra el Sistema de Desanollo Administrativo como un conjunto
dé políticas, estrategias, metodologías, técnicas y mecanismos de carácter administrativo
y organizacional para la gestión y manejo del talento humano y de los demás recursos,
orientados a. fortalecer la capacidad administrativa y el desempeño institucional, con el fin
de aumentar la efectividad del Estado para producir resultados que satisfagan los
intereses ciudadanos.

Mediante el Decreto 1083 de mayo 26 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto
tJnico Reglamentario del Sector de Función Pública, (que compiló el Decreto No. 2482 de
diciembre 3 de 2012), se actualizaron las pollticas de desarrollo administrativo,
enfocándolas en el quehacer misional y en la parte administrativa y de apoyo de las
entidades. Dichas políticas son:

.{ Gestíón misional
/ Transparencia, ¡5articipación y servicio al ciudadano.
r'. Gestión deltalento humano
r' Eficiencia administrativa
/ Gestión financiera
La política de eficiencia administrativa, está orientada a identificar, raiionalizar,
símplificar y automatizar trámites, procesos, procedimientos y servicios, así como
optimizar el uso de recursos, con el propósito de contar con organizaciones modernas,
innovadoras, flexibles y abiertas al entorno, con capacidad de transformarse, adaptarse y
responder en forma ágil y oportuna a las demandas y necesidades de la comunidad, para
el 'logro de los objetivos del Estado. Incluye, entre otros, los temas relacionados con.
gestión de calidad, eflciencia adminístrativa y cero papel, racionalización de trámites,
modernización institucional, gestión de tecnologías de información y Bestión documental.

La Corporación en desarrollo de lo establecido en el Decreto 1083 de mayo 26 de 2015,
por medio del cual se expide el Decreto l,Jnico Reglamentario del Secior de Funcíón
Pública (Que compiló el Decreto No. 2482 de diciembre 3 de 2012), mediante la
Resolución 0100 No. 0100-0463-2013 de agosto 2f de 2013, conformó el COMTTE
'INSTITUCIONAL DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO de la Corporación Autónoma
Regional delValle del Cauca - CVC, como instancia orientadora de la implementación de
las políticas de desanollo administrativo, de la Estrategia de Gobierno en línea, asl como
instancia asesora en materia de aplicación de la política archivística y como instancia
encargada de liderar el establecimiento y desarrollo de los Sistemaó de Gestión de
Calidad, Ambiental y del Modelo Estándar derControl lnterno.

'coNST. poLlrcA MctoNAL. Arts. 209. 209 y 339
' SISTEMA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO-SISTEDA . Ley 489 de 1998 - Decreto 2482 de diciembre 3 de 2012.
. SISTEMA DE CONIROL INTERNO -'SISTEMA DE CONIROL INTERNO - Ley 87 dé 1993 - Decreto 1599 de mayo de 2005 - MECI 1000:2005
'SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD - Lev 872 de Diciembre 30 de 2003 - Decraio 411D de SentiemLey 872 de Diciembre 30 de 2003 - Decreto 41 10 de Septiembre 12 de ZOO4 -
NTCGPlOOO:20M
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4. COMPONENTES DEL PLAN

4.1 PRIMER COMPONENTE:
CORRUPGIÓN Y MEDIDAS
RIESGOS

. 4.1.1 Mapa de Riesgos de Corrupción

La Corporación Autónoma Regional delValle del Cauca - CVC, cuenta con un Sistema de

Gestión de Calidad, definido por procesos y procedimientos; dentro de la documentación
que soporta el sistema, encontramos los mapas de riesgo de gestión y el rYlapa de riesgos

de corrupción, esta matriz recoge la información que a partir de los procesos se han

identificado como posibles situaciones que generan riesgos de corrupción en la ejecución
de las actividades Corporativas.

La metodología adoptada por la Corporación permite la identificación, análisis y valoración

de los riesgios de corrupción, señalando a su vez los controles, responsabfes del

monitoreo y los indicadores que posibilitah realizar un seguimiento permanente a los

mismos.

MAPA DE RIESGOS DE
CONCRETAS PARA MITIGAR LOS

o

Mapa procesos - CVC

Plan Anticorntpción y de Atención aI Cíudadano - 2016
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4.1.2 Medidas Goncretas para M¡t¡gar los Riesgos

Actualización de los Mapas. de riesgos de los procesos Corporativos con el fin
identificar posibles situaciones de riesgos de corrupción en la ejecucíón de
procedimientos y actívidades

Actualización de la Política de Administración del riesgo de la Corporación en
cumplimiento al ajuste de la Guía de Administración del Rieégos (Gufa No. 7) realiZado
por el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP y a los cambios
adoptadog a los procesos y procedimientos como resultado de la Modernización
lnstitucional .

Se continuará con el fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad a través de la
implementación de los planes de mejora identificados para los procesos de la entidad.

META 2016= Actualización del Mapa de Riesgos de córrupción, teniendo en cuentá los
resultádos del monitoreo permanenie de los riásgos y la evaluación de la eficiencia de los
controles aplicados. Responsable: Grupo de Gestión Ainbiental y Calidad en conjunto con
los líderes de los procesos corporativos. . cronograma: Durante todo el año \

4.2 SEGUNDO COMPONENTE: ESTRATEG¡A ANTITRÁMITES

La política de racionalización de trámites det Gobiemo Nacional es liderada por el
Departamento Administrativo de 'la Función Pública; busca facilitar el acceso a los
servicios que brínda la administración pública. Cada entidad debe simplificar,
estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar los trámites existentes, así como acercar al
ciudadano a los servicios que presta el Estado, mediante la modernización y el auménto
de la eficiencia de sus procedimientos. No cabe duda de que tos trámítes, procedimientosy regulaciones innecesarios afectan la eiiciencia, eficacia y transparencia de la
administración pública. n

La Corporación Autónoma Regidnal del Vaile del Cauca - CVC, como entidad del sector
ambiental, tiene entre sus funciones conforme lo establecido en el artículo 31 de la Ley 9g
de 1993, la de: Otorgar cóncesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambieniales
requeridas"por la ley ,para el uso, aprovechamiento o movitiza1ión de /os recursos
natuiales renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedaq afectar el
medio ambiente.'Otorgar permisois y .concesiones para áprovechamientos'foresfaleg
concesiones para el uso de aguas supeficiales y subtenáneas y establecer yedas para la
caza y pe.sca depoftivd,

Para el cumplimiento de la funcióh señalada, se tienen identificados .los trámites y
procedimientos conforme a las normas ambientales vigentes, que cumplen con laó
siguientes condiciones:

de
los

'1'tl
!'I*-.r{
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. Se,inician con una actuac¡ón del usuario (entidad o ciudadano -persona natural o
jurídica-)

Tienen soporte norm'ativo.

Permiten a los Usuarios ejerce un derecho o cumple una obligación.

Durante el año 2A1g.É Entidad siguiendo los lineamientos establecidos porel DAFP y el

rvf¡n¡rt*i¿ Oá Rmbiente actualizolus trámites en el Sistema Único de lnforrnación de

Trámites SUIT i sus procedimientos internos de acuerdo a los cambios normativos y los

iOentif¡caAos a fartir a'e las acciones de mejora trabajadas por los procesos.

Dichos trámites y procedimientos corresponden a los Procesos de Gestión Ambiental en

el Territorio y Atención al Ciudadano, y se indican en el siguiente listado:

Gódigo del
Documento

Nombre del Documento
Tipo de

Documento

PTi0340.01
Planificación de la intervenciÓn y seguimiento de resultados de

la gestión ambiental en elterritorio
Procedimiento

PT.0340.02
/

lmplementación de acciones integrales de intervención en el

teriitorio
Prbcedimiento

PT.0340.03
Definición e lmplementaciÓn de Estrategias Educativas para el

Mejoramiento de la Gestión Ambiental (Cultura,Ambiental
Ciudadana)

Procedimieñto

PT.0340.04 Maneio de Conflictos Socio Ambientales- Procedimiento

PT.0340.05
Concertación de los aspectos a¡nbientales para la revisión y/o

modiflcación del plan de ordenamiento territorial r-
Procedimiento

PT.0340.06
Seguimiento,al cumplimiento de los planes de ordenamiento
territorial 

'. 'r 
'

Procedimiento

PT.0340.07
EVatuación de los planes de saneamiento y manejo de

vertimientos - PSMV
Procedimiento

PT.0340.08
Segnrimiento a los plane§ de saneamiento y manejo de

vertimientos - PSMV
Procedimiento

PT.0340.09
Á¡uste y seguimiento a los planes de gestión integral de

residuos sólidos
Procedimiento

PT,0340.10
gvaluación técnica de soticitudes de conceptos y otorgam¡énto

de derechos ambientáles
Procedimiento

PT.0340.11 lmposición de obligaciones Procedimiento

PT.0340j2 Seguimiento al cumplimientÓ de las obligaciones impuestas en

actos administrativos
Procedimierito

PT.0340.13 lmposición de medida§ preventivas Procedimiento

PT.0340.14 lmposición de sanciones Procedimiento

PT.0340.15 Otorgamiento de Licencia Ambiental Procedimiento

PT.0340.16 Modificación de Licencia Ambiental Procedimiento

PIan Anticom¡pcióny de AtenclÓn aI Ciudadano - 20L6
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Código de!
Documento Nombre del Documento Tipo de

Documento
PT.0340.17 Otorgamiento de Licencia Ambiental - proyectos Mineros Prcicedimie4to

PT.0350.05 Permiso para el Establecimiento de Zoológicos y pabellones de
Flora Silveske Procedimiento

PT.0350.06 Derechos Ambientales en Materia Forestal y Suelo Procedimiento

PT.0350.07 Permiso para el Aprovechamiento de Especfmenes de la Flora y
Fauna SilVestre Procedimiento

PT.0350.08 Permiso de Estudió c
Diversidad Biológica Procedimiento

PT.0350.09 Otorgamiento de Permiso de Emisiones Rtmoifer¡cas para fuenes
Fijas Procediniiento

PT.0350.10 Permiso de Vertimientos Procedimiento
PT.0350.11 Permiso para él Funcionamiento de Jardines Botánicos Procedimiento

PT.0350.12 Autorización para Ocupación de Cauce V AproOácEn Oe OOras
Hidráulicas Procedimiento

PT.0350.13 Goncesión de Aguas Superficiales y Subtenáneas Procedimiento

PT.0350.14 Traspaso, Aumento, Rebaja, Cancelación, Unificación, Cambio de
Uso o Cambio de Sitio de Captación Procedimiento

PT.0350.15 Registro de Establecimientos Dedicados a la Explotación de
Recursos dq Flora y Fauna, Procedimiento

PT.0350,16 Expedicíón de Certificado de Exportación de Especies de Flora NO
"CITES Procedimiento

PT.0350.17 Expedición de la certificación de Equipos en Materia de Revisión de
Gases para Centros de Diagnóstico Automotor Procedimiento

PT.0350.r8 Cesión de Derechos Ambientales Procedimiento
PT.0350.19 Prórroga y Renovación de Derechos Ambientales Procedimiento

planeación No. 0M-2015 de enero I de 2015

i^ 'l

,"--l
L$--*É

La Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca - CVC, en cumplimiento de la
política de racionalización de trámites del Gobierno Nacioná|, de manera continua revisa

;- ') los procedimientos relacionados con los trámites de otorgamiento de .on.".ion"-r]

' ' aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovábles o pára el desarrollo
de actividades que' afecten o puedan afectar el medio ambiente; con rniras a su
sim plificación, esta nd anzación, y opti m izac¡ón.

META'2016: Mantener actualizado tos trámites y procedirÍrientos adoptados por la
' Corporación con base en la política de racionalización de trámites. 'Responsable:

Dirección de Planeación - Grupo Gestión Ambiental y Calidad, Direoción dá Gestión
Ambiental, Oficina Asesora de Jurídica" - Grupo .luiíoico Ambiental - Cronograma:
Durante todo el año.

4.9 TERCER COMPONENTE: RENDICIÓN DE CUENTAS
La Constitución Política de Colombia detennína que "Todas las entidades y organismos"' de la administración tienen ta obtigación de desanollar su gestión acorde con los' principios de la democracia pafticipativa y la democratización de la gestión; de igualforma. podrán convocar audiencias públicas para discutir lo relacionadó con la firmutación,

. eiecución y evaluac¡ón de políticas y pr.ogramas a cargo de la entidad".

Plan Anttcom)pcióny de'Atención al Ciudadano - 2016 " )--
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- La rendición de cuentas a la ciudadanía es el deber que tienen las autoridades de la

áári¡i.tr".ión priblica de responder públicamente, ante las exigencias que haga la

ciudadanía, poi el manejo Oe-tos recursos, las decisiongs y la gestión realizada en

;i¿¿úir dét'poder que És ha sido delegado. Es.c91E9cúencia del.control social que

realizan los ciudadáno. " 
través de diferentes iniciaiivas y organizaciones sociales

mediante ros cuáréi influyen en el uso del poder público en ejercicio de la soberanía

popular.

- Se estructura como uR proceso coriformado por un conjünto de normas'

procedimientos, metodologíaé, estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales,

las entidades de la adñ¡n¡stración públioa det nivel nacional y territorial y los

servidores públicos informan, expliian y dan a conocer los resultados de su gestión.a

los ciudadanos, la sociedad civil, otrás entidadés públicas y a los organismos de

control, a pprtir de la promoción del diálogo.

- Se convierte en un instrumento que implica la obligación de informar y el derecho de

ser informado, "Es un proceso permánente y uña . relaciÓn de doble vía entre el

ááoi"rio, tos iiudadaroi y los actores interesados en /os resultados y en la gestiÓn

pública".

La GVC rinde cuentas a la ciudadaníá a través de los siguientes instrumentos:

4.3.1 Audiencia Pública de Rendición de Cuentas

La Corporación Autónoma Regional dql valle del cauca - cvc, realiza anualmente, una

áüo¡"ni¡, pública de rendicióñ de cuentás, en la cual se discute aspectos relacionados

con la formulación, á¡ecución o evaluación de pollticas y programas a cargo de la entidad

v-án-"rpéc¡al, so6É-la afectación de dereciros o iniereses colectivos, acorde'con lo

ástaOtecido en los artículos 32 y 33 de la Ley 489 de 1998'

Adicional a esta obiigación áe cáráctei general, la Corporación Agtónoma Regional del

Valle del Cauca - cüc, conforme a lo eJtablecido en el artículo 2.2.8.6.4.11 del Decreto
.ioio á" mayo 2o áe-'iols", realiza una audiencia pública de seguimiento al estado de

cumplimientó de su Plan de Acción, en el mes de ab¡'il de cada año.

4.3.2 Planes e lnformes de Gestión

La CorporaciÓn Autónom R"gional delvalle,del cauca-cvc, d" ? conocer los planes de

gá.io¡i adoptados, así como los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad

Eiril, otr"r entidadeá.públicas y a los organismos de control, mediante la elaboración,

ántt'"g, y publicación én su página Web de los siguientes planes e informes:

.. lnlormes sobre peticiones, queias, reclamos y demás requerimientos

realizados a n cÚc. Se elaborá dé manera trimestral, semestral y anualmente.'

se cuelgan en la página web, QESTTÓN C?RPORAT\VA, enlace, INFORME DE

GESI/éN. Responsable: Secretaria General

s eue compiló el Decreto No. 330 de febrero I de 2007 - Por el cual se reglamentan las audiencias pÚblicas

,rb¿nt"Éd y se deroga el Decreto 2762 de,21o1'
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. lnforme de gestióh sobre'c'ümptimiento del Plan de Acción. Semestralmente' se elabora y'remite al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS, el
informe de gestión de cumplimiento del'Plan de Acción. El informe de gestión
anual es presentado al Consejo Directivo . de la entidad y posteriormente,
presentado a la Asamblea Qorporativa para su aprobación. Responsablei
Dirección de Planeación

. Plan de Gestión Ambiental Regionat Plan de largo plazo de las Car que orienta
su gestión'e integra acóiones de tos actores regioñales con una vigenóia mínima

-de 
10 años. Responsable: Dirección de planeación

o Plan de Accifun El Plan de Acción de la CVC se elabora y aprueba cada cuatro' 
años y contiene los programas, proyectos y estrateg¡aé O'e financiación de
funcionamiento e inversión de la Entidad. Responsable: Dirección de Planeación

o Plan de Meioramiento. Es el instrumento que recoge y articula las acciones
prioritarias definidas por la Oficina dé Control lnterno para mejorar las
caracterlsticas de mayor impacto generadas a partir del análisis de los resultados
y objetivos misionales de la Corporación. Responsable: Oficina de Control lnterno

. Plan Financiero. Acuerdos y documentos relacionados con la planificación y
gestión financiéra de la CVC, que definen las metas, y estrategias irnplementadai
para el mejoramiento continúo de los procesos institucionales. Responsable:

. Dirección Financiera

o Plan Anual de Adquisiciones. El Plan Anual de Adquisiciones de la Corporación
es un instrumento que se elabóra anualmente en el cual se registran los bienes y
servicios requeridos por la Entidad para cubrir las necesidades de funcionamientó
de.la Entidad. Responsable: Dirección Administrativa

. Documéntos lnformación Financiera y Cqntab/e. Ejecuciones de gastos e' ingresos, Estados Contables y Presupuesto. Responsable:'Dirección Financiera

o Defensa Judicial. lnformes Anuates de los procesos judiciales atendidos.
Responsable: Oficina Asesora de Jurídica Grupó Jurídico para la
Representación y Defensa Judicial

META 2016 - l: ffealizar la Audiencia Pública de Seguimiento y r,"nd'",ón de cuentas en
el mes de abril. Responsable: Direccíón de Planeación - Grupo. de Seguimiento y
evaluación de la Gestión Corporativa - Cronograma: Abrilt2}l6 

\

META 2016 - 2: Presentación lnforme de Gestión Corporativo anual al Consejo Directivo
y Asamblea Corporativa (a matzo 15) y un lnforme de Gestión Corporativo semestral al
Consejo Directivo y al Ministerio de Ambiente y'Desanollo Sostenible - MADS (a Julio
!1). Resoonsable: Dirección de Planeación - Grupo de Seguimiento y evaluacióñ oe ta
Gestión, Corporativa - Cronograma: Mdrzo 1StZ016 y Julio 3¡tZO16

PIan Anticomtpcióny d,e Atencün al Ctudadano - 2016 'o )---
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META )Of e - 3: publicación en la página web de la CVC, de todos los informes exigidos

por las, normas, en las fechas eitaOteóiOas para tal fin. Responsable: Secretaria General.

- Cronograrna: Durante todo elAño

4,4 CUARTO COMPONENTE: MECAN¡SMOS PARA MEJORAR LA
ATENCIÓru EU CIUDADANO

Este componente es liderado por el Prggrama Nacional de Servicio al Ciudadano del

Oepartamánto Nacional de Planeación, óomo ente rector de la Política Nacional de

Servicio al Ciudadano, la cual busca mejorar la calidad y accesibilidad de los trámites y

servicios de la administración pública y satisfacer las necesidades de la ciudadanfa.

En concordancia con los lineamientos del J"part"mento Nacional de Planeación, se

iecomienOa que las entidades de la adminisiración pública incluyan en sus plaries

institucionales, una línea estratégica"para la gestión del servicio al ciudadáno, de modo

qrá f"r actividades puedan ser-objeio de financiación y'seguirniento y rlo se diseñen

formatos adicionales Para talfin.

Los parámetros básicos que deben cumplir las dependencias encargadag {91, gestión de

petiiiones, quejas, sug'erencias y teclamos de las entidades públicas, para el

fumplimiento'dá artículó 76 de la Ley 1474 de 2011i son los desarrollados de manera

coordinada con el Programa Nacional áe Servicio al Ciudadano, el Programa de Gobierno

en Línea y elArch¡vo General de la Nación.

' A. DEF¡N¡ClONESlo.

o petición: es el derecho fundamental que tiene toda persona a presentar

solicitudes respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o
particular y a obtener su pronta resolución. I

. eueja: es la manifegtación de protesta, censura, descontento o inconformidad que

formula úna persona en relacién con una conducta que ionsidera irregular de uno

, o varios servidores públicos en desarro.llo de sus funciones.
o Reclamo: es el derecho que tiene todá persona dé e¡igir, reivirrdicar o derpandar

un, solución, ya sea poi motivo gener:al o particular, referente a la'prestación

indebida de un-servicio o a la'falta de atención de una solicitud'
. Sugerencia: es la manifestación de'una idea o propuesta para mejorar el servicio

o lJgestión de la entidad.
. Denuncia: es la puesta en conocimiento ante una autoridad competente de una

' conducta posiblemente irregular, para que se adelalrte la correspondiente

investigacién penal, disciplinária, ftscal, admínistrativa - sancionatoria o ético

profes:ronal. Eó necesario que se indiquen las circunstancia§ de tiempo modo y

iugar, con.el objeto de que se establezcan resporlsabilidades

Deber de denunciar: es deber de toda persona denuhciar a la autoridad competente lás

;".dr.t* punibles de que tenga ,conocimiento. Parq los servidores públicos tiene

o

,\
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de infracción de conformidad con los el artlculo 6 de la

B. ACC!ONES:

'o Recepción:

Requerimiento: con el fin de asegurar la existencia de un registro y número de
radícadO único de las comunicaciones, se debe facilitar el control y el seguimiento de
los documentos. Las activídades de recepción, radicación y registrode doóumentos las
deben realizar únicamente 1as dependencias de correspondencia o quien haga sus
veces.

La CVC, ougnta con Ventanilla Única, ubicada en las sedes regionales de la
entidad en los municipios'de cartago, La unión, Tuluá, Buga, Palmira, cali, Dagua
y Buenaventura, donde se recepcionan, radican y registran los documentos en el
Sistema de Gestion Documental y en el Aplicativo de Atención al tJsuaio -
SLsfema de Gestion de solicitude,s, gueias y reclamos, los que son direccionados a

, 
las dependencias o Direcciones Ambientales Regionales competentes

Requerimtento: laentidad deberá áirponer de un enlace de fácil acceso, en su página
web, para la recepción de peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y denuncias, de
acuerdo con los parámetros establecidos por el Prográma Gobiemo en Llnea.
(m¡trw.oobiernoenlinea. oov. co).

La CVC cuenta con su página yueb, .co, eon un enlace de fácil acceso
. denominado sERvlclos DE lNFoRMAclóN, donde se puede acceder para

presentar, Peticiones v Denuncias y/o Queias, Suqerencias v Reclamos: también
se puede. presentar este tipo de requerimientos a través del correo electrónico
atencionalusuario@cvc.oov.co

Requerimiento: dideñar formatos electrónicos que faciliten la presentación de
peticiones, quejas, reclamos y denuncias por parte de los ciudadanos.

La CVC cuenta con su página web, www, con un enlace de fácil acceso
denominado donde se puede accedér para
presentar, Peticiones v Denuncias y/o Queias, Suqerencias y Recl?mos;

Requerimienúo.'construir un sistema de registro ordenado de las peticiones, quejas,,
reclamos y denuncias.

La Corporación', cuenta con el Apticativo de Atención al lJsuaro - Sr'ste ma de
GestiÓn de solicitudes, quejas y reclamos, que facilita el registro ordenado de las
peticiones, quejas, reclamos y denuncias, entre otros requerimientos.

Requerimienfo.' informa r a laciudadanía sobre los medios de atención, con los que
cuenta la entidad para recepción de peticiones, quejas, sugerencias, leclamos y
denuncias de actos de corrupcióh.

16 U_'\ PIan Anticorntpción y de Atención al Ciudadano - 20 j 6 & J
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. LaCVG, actualmente cuenta con dos espac¡os en. la televisión reg¡onal (Cuentos

Verdes e lnformativo.lhstitucional de la CVC), y un periódico institucional donde se' 
informa a la ciudadanía sobre los medios de atención con que cuenta la entidad;

de igual manera se interactúa con la ciudadanía a través de las redes sociales en

Facebook y twitter, así como en la página Web.

La CVC en su sede principal en la ciudad de Cali¡ como en las oficinas de las

Direcciones Ambientales Regionales, ubicadas.en los municipios de Cartago, La

Unión, Tuluá, Bugai Palmira, Dagua y Buenaventura, cuenta con el Buzón de

Sugerencias, donde tanto usuarios como Ciudadanos pueden diligenciar y
depositar la encuesta que mide la satisfacción del usuario, o dejar cualquier otro

tipo observación, sugerencia o requerimiento.

o . Oficina,,dependencia o entidad competente.

Requerimiento: entoda entidad pública deberá existir por lo menos una dependencia

encárgada de recibir, tramitar y rpsolver las quejas, sugerencias y reclamos qué los

ciudaáanos formulen en relación con el cumplimiento de la misión de la entidad.

En la sede principal de la CVC en la ciudad de Cali, se encuentra la Oficina de

Atención al' Usuario, en donde se recibe y direcciorra fiara su trámite y ser

resueltas las quejas, sugerencias y reclamos qg-e los ciudadanos formulen en

relación con elcumplimiento de la misión de la entidad.

El seguimiento de las quejas, sugerencias y reclarnos que los ciudadanos formulen

en re'iación con el cumpiimiento de la ntisión de la entidad, en lAs Direcciones

Ambientales Regionales, lo realiza la Oficina de Atención al Usuario del nivel

central, medianté el Aplicativo de Atención al llsuario - Srsfema de GestiÓn de

solicitudes, queias'Y reclamos

¡ ConsideracionesGenerales

Conforme al artículo 14 dela Ley 1437 de 2lll,sustituidopor la Ley 17S! dgf 30 de junio

de 2015, "Por medio de la cuál se regula el Derecho Fundamental de,Petición y se

. sustituye un título del Código de Procédimieñto Administrativo y de lo ContenciosO'

Administrativo" los términog para resolver son:

. Para cualquier peticlón: 15 días siguientes a la recepción'

. para la petición de documentos: 10 días siguientes a la recepciótí.
o Consultas de materias a Su cargo: 30 días siguientes a la'recepción'
o Peticiones entre autoridades: 10 días siguientes a la recepción.

En la sede principal de la CVC en la ciudad de Cali, se encuentra la Oficina de

Atención al Úsuario, en donde se recibe y direcciona para su trárnite y atención de las

quejas, sugerenciaó y reclamos que los ciudadanos formule,n en relación con ef

cumplimienio de Ia mjsión de la entidad, para lo cual se cuénta en él Apl¡cativo dé

Atención,al lJsuario - Sisfema de Gestión de solicitudes, quejas y reclamos.

o
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El seguimiento de las qgejas, sugerenc¡as y reclamos que los ciudadanos formulen en
relación-con el cumplim¡ento de la misión de la entidad, en las Direcciones Ambientales
Regignales, lo realiza la Oficina de Atención at Usuario del nivel central, en'É sede
principal de la CVC ubicada en la ciudad de Cali, mediante el Aplicativo de Atención al
Usuario - Srsfema de Gestión de solicitudes, quejas y reclamos.

META 2016: lmplementar el acceso a la Ventanilla lntegral de Trámites Ambientales
VITAL. Responsable: Secretaria General, Oficina de Tecnología de la lnformación,
Dirección de Gestión Ambiental- Cronograma: Diciembre 2016

C. SEGUIMIENTO:

Requerimiento: Darcumplimiento a lo establecido en la Ley 594 de 2OOO - Título V
Gestión de Documentos, implementando un Programa de Gestión Documental que
permita hacer seguimiento a'la oportuna respuesta de los requerimientos de ios
ciudadanos y ala trazabilidad del documento al interior de la entidad.

' La Corporación cuenta con un Apticativo de Atención al Usuarb - Srsfe ma de
Gestión de solicitudes, quejas y reclamos y un Srsfema de Gestión Documental
que permiten hacer seguimiento a la oportuna respuesta de los reqqerim¡entos de
los ciudadanos y a la trazabilidad del documento al interior de la entidad.

Requerimiento: Crear mecanismos de Jeguimiento a la respuesta oportuna de las
solicitudes presentadas por los ciudadanos

La Corporación cuenta con el Aplicativo de Atención al lJsuarlo - Srsfe ma de
Gestión de solicitudes, quejas y reclamos, que conjuntamente con el Sistema de
Gestión Documental, pérmiten hacer séguimiento a la oportuna respuesta de las

, solicitudes presentadas por los ciudadanos.

Requerimienfo.' disBoner de un registro público sobre los derechos de petición de
acuerdo con Circular Extema N' OO1 del 2011 del Consejo Asesor del Gobierno
Nacional en materia de Control lnterno de las Entidades del orden nacional y territorial.

La cvc publica 
", 

,rror.", trimestral, semestral y anualmente, en su página web,a través de la opción GESTIáN COR?ORATIVA, enlace, 1NF2RME DE
GE§7éN. lnformes sobreMis v demásffi

. realizados a ta CVC."

I

Requerimiento: identificar y analizar los derechos de petición de solicitud de
información y los relacionados con informes de rendición de,cuentas.

La CVC, en sus informes trimestrales, semestrales y anuales identificara y
clasificara los derechos de petición relacionados con solicitudes de información é

. informes de rendición de cuentas,

ii!
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Requerimienúo.. elaborar trimestralmente informes sobre las quejas y reclamos, con el

fin áe mejorar el servicio que presta la entidad y racional¡zar el uso de los recursos.

La CVC án cumptimiento de la normatividad vigente, elabora informes trimestrales

sobre peticiones, quejas, reclamos y démás requerimientos realizados a la entidad.

D. CONTROLi

Requerimiento: la entidad debe organ¡zat una oficina de Control Disciplinario lnterno

que se encarsüe de adelantar los procesos disciplinarios en contra de sus servidores

públicos.

La Corporación cuenta en su estructura con la Oficina de Control lnterno

Disciptinario, dependientg de la Dirección General, que se encarga de adelantar

los procesps diiciplinarios en contra sus servidores pÚblicos, y se encarga de

'adelántar las investigaciones en caso de: incumplimlento a la respuesta de

peticiones, quejas, sugerencias y reclamos en los términos contemplados en la ley

y quejas, contra los servidores públicos de la entidad.

- . Regue ¡imiento: La Oficina de Control lnterno vigilará gue la atención se presté de- ' 
acuerdo con las normas y los parámetros establecidos pgr la entidad.

¡

La CVC cuenta con la Oficina de Control lntemo, dependiente de la Dirección

General, encargada de vigilar que la atención se preste de acuerdó con las normas

y los parámetós establecidos por la entidad. Sgbre este aspecto, rendirán un

informe semestral a la administración de la entidad.

META 2016: Elaborar, presentar y publicar el informe semestral por párte de la oficina de

Control lnterno sobre eicumplimiento de acuerdo a las normas y parámelros establecidos

po, i" entiÚaO. Responsabie: Oficina de Control lnterno - Cronograma: Juniol2016 -
Diciembre/2016

o
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5. CONSOilOACIóN, SEGUTMTENTO y iONTROL

pJocgso

jPara estos efectos sgseguirá lo'establecido en el "Formato Seguimiento a las estrategibs
..': del Pláñ ,Anticorrupción:'y de A(ención' {l Ciudadanoi' contenido en el documénto

.'-adoptado medlante Decreto 1081 'de inayo 20 de 20.15, Por mediq del cual se expide et,. Decreto Reglamentarip Úlnico'del Sectoi Pregidencia de, la República, (que conipiló el
,, 'Decreto2ill dé2012),elcualseráutilizadoporlaOficina§eControl lntemo. :, '

't;

I

'i

lt-.l,l

I

,l
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6. CONSIDERACIONES GENERALES

La CVC divulgará a través d'e su página WEB e intranet, el Plan Anticorrupción y dé
Atención al Ciudadano, para que sea conocido y comprendido tanto por los funcionarios
de la Corporación y la comunidad en general,

Se continuará con la implemerrtación de la Estrategia Gobierno en Línea, mediante la

dinamización de los canales de participación y atención al ciudadano en la páglna Web de
la Coiporación, con un espacio para que los ciudadanos presenten quejas, reclamos y
denunoias de los actos de corrupción realizados por funcionarios de la entidad.

Se continuará publicando constantemente en la.página web con criterios de fácil acceso a

la ciudadanía, todos los planes, prograrnas, proyectos con informes periódicos'de su

estado.de ejecución para que la ciudadanía los conozca y pueda opinar y hacer
sugerencias sobre los mismos.

Continuara cumpliendo con los postulados que gobiernan la función administraüva,
consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, mediante la publicación de la
totalidad de las actuaciones del proceso de contratación, en sus etapas de planeación,

selección, contratación y éjecución en el Sistema Electrónico de Contrataciórr Estatal -

SECOP- (w\rw. contratos.gov.co) o en la página web de la entidad, y para la publicidad de
la información sobre iniciación y otorgamientos de derechos ambientales, así como

,procedimientos sancionatorios, en el Boletín de Actos Administrativos.

En la página web de la CVC, ia ciudadanla podrá conocer la inforrhación-detaltada de las

contrataáiones vigentes de la entidad, consultando el Portal tJnico de Contrataciones
www.contratos.gov.co

En aplicación de los principios del Buen Gobierno y el cumplimiento de los fines del

Estado, se procurará el logro de los objetivos del sistema de compras y cóntratación

,pública definidos por Colombia Compra Eficiente, con miras a que la'ciudadanía'y los
particulares puedan participar en igualdad de condiciones en los procesos de contratación
pública a trávés de la fijación de reglas claras, abcesibles y trarrsparentes y sobre todo
que'garantice la verdaáera capacidad e idoneidad de los contratistas para lograi la
e¡ecuéión de las obras y prestación de los servicios que requiere la Corporación con

calidad, oportunidad y eficacia.

Se evaluara constantemente y minimizaran los daños ant'rjurídicos que puedan generar

las actuaciones de la Corpoiación ante terceros y se defenderánr los intereses de la

entidad ante las instancias judiciales, mediante la adopgión dé una política del riesgo

antijurídico ' 
' 

'i

Se continuará con la evaluación constante de los trámites ambientale§, identificando

aquellos que requieren mejorarse para garuntizü la efectividad institucional y la

satisfacción del usuario.

Como herramient a paraplaneación y para la lucha contra la corfuóción, se garantizará un

adecuado manejo de la gestiórr documental y archivos organizados, dando cumplimiento

PIan Anticom¡pcióny de Atención aI Ciudadano - 2016 " 3---
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a [as normas re¡acionádas con el Sistema General de Archivos y de Gestión Documental,
mediante la formulació-n, aprbbación y publicación del Programa de Gestión Documental,
par el'Cornité lnstitucional de Desarrollo Administrativo que conformó, en desarrgllo de los
previsto en los Decretos 2693 de diciembre 21 de 2012 (lineamientos generales dé ta
Estrategia de Gobiemo en línea), 1080 de mayo 26 Oe 2015 (que compiló los Decretos
2578 de diciembie 13 de 2012-sistema Nacionat de Archivos y 2609 de diciembre 14 de
2012-Gestión Documental, y 1083 de mayo 26 de 2015, (que compiló el Decreto No. 2482
de diciembre 3 de 2§12-lineamientos para la integración de la ptaneación y ta gestión.
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